
¿3uayaquil, 13 de Diciembre del 2011 

  

Señor 
figel Fernando Daul Barba 
Ciudad.- DS 

D«: mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía EXALPRO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo para el desempeño de la función de GERENTE 
GENERAL de la compañía por un período de CINCO ANOS. Usted 
rzemplazará al Ingeniero Alan Yiyo Johnson Zambrano, cuyo nombramiento 
¡u= inscrito el 8 de Julio del 2011 en el Registro Mercantil. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

EXALPRO S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el día 3 de 
enero del 2005 ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abg. 
Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el día 7 de marzo del 2005. 

Sientamente, 

ing. Irene Parra Granados 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de EXALPRO S.A 
para el cual he sido elegido. Guayaquil, 13 de Diciembre del 2011. 

  

   

  

Xngel Fernando Daul Barba 
.C. No. 070173277-8 

Esxuatoriano 

 



=» Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:76.730 7 == - 
- FECHA DE REPERTORIO:15/dic/2011 

- HORA DE REPERTORIO:15:27 No 113961 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- Con fecha quince de Diciembre del dos mil once queda inscrito el presente 

- Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EXALPRO S.A., a 

favor de ANGEL FERNANDO DAUL BARBA, de fojas 207.749 a 

207.750, Registro Mercantil número 22.500. 

— ' ORDEN: 76730 
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REVISADO POR: 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
5to. Art. 18 de la ley Notarial, doy fé que la COPIA 
ue antecede es qual a documento presentado 
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